
FARMASAACA. 
INFORME DE COMISARIO POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015. 

los accionistas y miembros dela Junta Directa de FARMASAA CA. 

En cumplimiento delas disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en micaiad de 
Comisario de la Empresa FARMASAA CA, presento a ustedes el sgulente Informe en 
relación al año terminado al 31 de iciembre del 2015, 

Me obtenido de la Contadora Sra. Marcia Cajas Trujil información sobre as operaciones y 
registro que considero necesarios. Asi mismo, he revisado el balance de resutados, de 
ambos en el patrimonio yde fujos de efecto porel año terminado en esa fecha. Estos 
estados financieros son de responsabilidad de la gerencia de la compañía. Mi 
responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en mi 

revisión. 
Esta revisión fue efectuada de acuerdo a Normas intenaciones de nformación Financiera. 

Estas Normas requieren que una revisión sea diseñada y realizada para obtener ceteza 
razonable de silos estados financieros no contienen exposiciones eréneas e nexactas de 
Importancia. Esta revivón incuye el examen 4 base de pruebas, de la evidencia que 
soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. incluye 
también la evaluación de los principios de contaiidad utlados y las estimaciones 
Importantes hechas por la Gerencia así como una evaluación dela presentación general 
e estos estados Considero que esta revisión provee una base razonable para mi opinión. 

En esta opinión, los estados financieros antes mencionados presentan raconablemente en 
odos los aspectos Importantes, la stuación financiera de la empresa al 31 de diciembre 
del 2015, los resultados de sus operaciones, los cambios en l patrimonio y los Mujos de 

efectivo por el año terminado en sa fecha de conformidad con las FS. 
Como parte de esta revsón,verfiqué y obtuve confirmación de los asesores legales dela 
Compañía, con relación a que silos administradores han dado cumplimiento alas normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, y de las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas y especificamente de las obligaciones determinadas enel Art. 279 de la Ley de 
Compañia. 

Los resultados de la revisión no revelaron situaciones en las transacciones y documentos 
examinados con relación alos asuntos que se mencionan en el párrafo precedente, que en 
mi opinión se consideren incumplimientos importantes de los referidos aspectos por pare 
¿de os administradores de la empresa porel año terminado al 31 de diciembre del 2015. 

Adiconalmente, basado en los informes de los asesores extenos de la administración, 
electué una evaluación de la estructura del control interno de la compañía, pero sólo 
asta donde consideré necesario con el propósito de tener una base para determinar la 
«confianza que se puede depositar en el mismo con relación ala revisión de los estados 
"inancieos dela Compadla por el añó 2015. Por consiguiente, la revisión abarcó el 95% de



 


